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 PUBLICADO EN BOE REAL DECRETO QUE MODIFICA EL EBEP 
Y MEJORA LOS PERMISOS DE CONCILIACIÓN PARA LAS Y 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio 
 

Por accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario  
 

PERMISO DE 5 DÍAS HÁBILES:  

Para cónyuge, pareja de hecho, parientes hasta PRIMER GRADO  por consanguinidad o 

afinidad, personas distintas a lo anterior convivientes con el funcionario o funcionaria y 
que requiera el cuidado efectivo de esta  
 

PERMISOS DE 4 DÍAS HÁBILES: 

Para familiares dentro del SEGUNDO GRADO de consanguinidad o afinidad 
 
 

Permiso parental: No superior a 8 semanas para cuidado de hijo/a o 
menor acogido por tiempo superior a un año hasta que el/la menor 
cumpla 8 años  
 

 Las semanas pueden ser continuas o discontinuas 
 Puede disfrutarse a tiempo completo o parcial 
 Su disfrute será cuando las necesidades del servicio lo permitan 
 Es un derecho individual y no se puede transferir  
 Se tendrá que especificar fecha de inicio y fin o periodos de disfrute, teniendo que 

ser semanas completas 
 Se informará con 15 días de antelación 

 
 
 

 

 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

 

NUEVOS PERMISOS PARA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA 

LABORAL Y FAMILIAR 


